
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, siete de septiembre de dos mil veintidós. 
Ejecutivo Rdo. 631304003002-2019-00437-00 

Sust 412 
 
En atención a la solicitud que precede, elevada por el apoderado judicial 
de la parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA, formulado por el señor YILBER ENRIQUE GUTIERREZ 
VIVEROS con cedula de ciudadanía Nro. 1.059.980.840, en contra del 
señor OSCAR DIEGO GOMEZ BETANCOURT, identificado con cedula 
de ciudadanía Nro. 94.434.273, se dispone requerir al señor pagador de 
las Fuerzas Militares de Colombia, a fin de que informe las razón por las 
cuales no ha dado respuesta al oficio 129 de fecha 4 de febrero de 2022, 
por medio del cual se le informó respecto del embargo de la quinta parte 
(1/5) del salario que devenga el demandado OSCAR DIEGO GOMEZ 
BETANCOURT, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 94.434.273, 
como soldado profesional. 
 

Hágansele las advertencias de ley, previniéndolo que en caso de 
incumplimiento Art. 593, Num. 9º., del Código General del Proceso, se 
hará responsable por las sumas de dinero dejadas de descontar a la 
parte demandada. Líbrese el oficio correspondiente. 

Para mayor claridad, remítanse copia del referido oficio, a través del cual 
se le comunicó la medida de embargo del salario. 

De otro lado, y como quiera que una vez verificada la relación de títulos 
que reposa en la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado, no se 
encontraron títulos judiciales para este proceso, no se accede a la 
solicitud de entrega de los mismos presentada por el señor apoderado 
judicial de la parte actora.  

 
Notifíquese, 
 
 
La Juez 
 
 
   GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: dga 
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